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DECRETo Ar.carDtct o N. 2¿5
RET.: APRTJEBA RECTIFICACIóN OEI. CONÍRATO DE
pn¡srnclót DE sÉRvtctos PARA Et PRoYEcro
"¡sruolo ropocnÁ¡tco v ¡r¡cÁulc¡s o¡ sutto
¡n ru¡¡otctó¡¡. tos Tttos, av. Et PARQUE Y

BARRIO CENIRAI., LOTA A[IO", CON SERVICIOS

GEolÉcNtcos E tNGEN|EníA ERGoNlxa
I,IMIfADA.

roTA, 0!r;: irlS

vlSIOS. Los iocultodes que me conflere Ley

N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidqdes y sus modificociones; lo Ley

N"18.575. Oéónico Conslilucionol de Boses Generoles de lo Adminisiroc¡ón del
Estodo: lo Le, N'19.88ó, de Boses sobre Controlos Administrotivos de Suminislro y

Presioción de Servicios; el Decreto Supremo N'250 de 2004, del M¡n¡slerio de Hociendo
y sus modificociones; lo Ley N'19.880, de boses de los plocedimienios odminislrotivos
que rigen 1os octos de los órgonos de lo odministroción del Eslodo; lo Resolución

Exento N'9518/2Ol7, de fecho 27 de julio de 2Ol7 de la Subsecretorio de Desonollo

Regionol y Adminisirolivo, por lo cuol se ouiorizo proyecto y dispone lronsferéncio de
rec-ursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecución con corgo o "Municipolidodes"
(Progromo de Reviiolizoción de Borios e lnfroeslrucluro Potrimon¡ol Emblemótico) del
presupueslo de eslo subsecreloio lE 1926212017): Decrelo Alcoldic¡o N"l2ó3' de 07

de ogolo de 2017, que qpruebo lo ejecución del proyeclo de inversión citodo en
vhto onlerior, con fondos del Progromo Revilolizoción de Borrios e lnfroestructuro

Pqlrimoniol Emblemólico, de lo SUBDERE: Boses Adminislrotivos de Liciloción, Términos

de Referencio y Anexos, elqborodos poro reolízor el I er. llomodo o Licitoción pÚblico,

poro lo controtoción del servicio "Esludio Topogrófico y Mecónicos de suelos en

Fundición, Los T¡los. Av. El Porque v Bonio Cenkql, Loio Allo"; Decrelo Alcoldicio
N']354, de 22 de ogosto de 2017, que opruebo los Bqses Adm¡nistrol¡vos, términos de
referenc¡o, y onexos, y oulor¡zo el primer llomodo o propueslo pÚblico, poro lo
controioción del servicio denominodo "Estudio Topogrófico y Mecónicos de Suelos en
Fuñdición, Los Tilos, Av. El Porque y Bonio Cenirol, Loio Alto"; publicoción en
plotoformo electrónico www.mercodopublíco.cl; Cerlificodo N'ó31, emitido el l7 de
oclubre de 2017, por lo Secretorio Municipol de lo lluslre Municipolidod de Loto, por lo
cuol se constolo que el H. Concejo Municipol ocordó qdiudicor lo licitoción poro el
"Estudio Topogrófico y Mecónicos de Suelo en Fundición, Los Tilos, Av. El Porque, y
Borio Cenlrol, Lolq Alto", o lo empreso Servicios Geotécnicos e lngenierío Ergoniko
Limitodo; el Decrelo Alcoldicio N']709, de 19 de oclubre de 2017, que odjudicq lq
licitoción público porq el "Estudio Topogrófico y Mecónicos de Suelo en Fundición, Los
Tilos, Av. El Porque, y Borrio Centrol, Loto Alto', o lo empreso Servicios Geolécnicos e
lngenierío Ergoniko Limitodo, lD 3O2a-26-1P17: Conirolo de presioción de servicios
poro el "Estudio Topogrófico y Mecónicos de Suelos en Fundición, Los Tilos, Av. El

Porque y Bonio Cenlrol, Lolo Allo", celebrodo enlre lo lluslre Municipolidod de Lolo y
Servicios Geolécnicos e lngenieío Ergoniko Limilodo de fecho 2ó de oclubre de 2017;
Decreto Alcoldic¡o N"1842, de fecho 09 de noviembre de 2017, que opruebo el
conlroto poro lo eloboroción del "Esiudio Topogrófico y Mecónicos de Suelo en
Fundición, Los f¡los, Av. El Porque, y Bonio Centrol, Lolo Allo", celebrodo entre lo lluslre
Municipolidod de Loto y Servicios Geolécnicos e lngenierío Ergoniko Limilodo:
Reclificoción del coniroio Eludio Topogrófico y Mecónicos de Suelo en Fundición,
Los Tilos, Av. E Porque, y Borrio Centro , Loto Allo ', suscrito entre lo llustre Municipolidod
de Loto y Servicios Geotécnicos e lngenierío Ergoniko limitodo con fecho lo de
d¡ciembre de 2017: y lo Resolución N'].ó00, de 2008, de lo Coniroloríq cenerol de lo
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sobre exeñción del tróm¡ie de Tomo de Rozón; y eñ lo

CONSIDEIANDO.

l. Que, medionte Decreio Alcold¡cio N'1842, de 09

de noviembre de 20l7, se oprobó el coñlroto celebrodo enlre lo lluslre Municipolidod
de Loto y Servicios Geoiécnicos e lngenieríq Ergoniko Lim¡lqdo, poro lq eloboroción
del 'Esludio Topogrófico y Mecónicos de Suelo en Fundición, Los Tilos, Av. El Porque, y
Bqrrio Centrol, Loto Allo".

2. Que, en lo clóusulo tercero de dicho conlrolo se

incunió en un error involunlorio, pues se ind¡có que el plozo de eloboroción del
esludio se conlorío desde ¡o fecho del Úllimo documento odminislrolivo que opruebe
el coñtroto, en circunsloncios que de ocuerdo o lo expresodo en el punto l3 de los

Boses Administrotivos de licitoción, dicho térmiño se cuenlo o portir de lo fecho de
firmo del octo de inicio del esiudio.

3. Que, poro conegir dicho siluoc¡ón, los

controionles de consuno. modificoron lo clóusulo telcero del conlrolo, estobleciendo
que el plozo de eloborocíón del esiudio se cuenio o portir de lq fecho de firmo del
octo de inicio del esludio, segÚn conslo en instrumento denominodo Rect¡ficoción de
Conlrolo "Esiudio fopogrófico y Mecónicos de Suelo en Fundición, Los T¡los, Av. El

Porque, y Borio Centrol, Lolo Alto", suscrilo entre lo lluslre Municipolidqd de Loto y

Servicios Geolécnicos e lngenieriq Ergoniko Limilodo, con fecho l' de diciembre de
2417 .

4. Que, en vktud de lo precedenlemenle expueslo,
resultq necesorio dictor el oclo odmin¡slrolivo que opruebe lo reclificqción del
controio ontes señolodo.

oEclEIo.

l. APIUÉ8ASE lo Rectificoción del Conkqio "Estudio

Topogrófico y Mecón¡cos de Suelo en Fundicióñ, Los Tilos, Av. El Porque, y Bqrio
Centrol, Lolo Allo", suscrjto entre lo llustre Municipolidod de Loto y Servic¡os

Geolécnicos e lngenieíq Ergoniko Limitodq, otorgodo con fecho l' de diciembre de
2017, y cuyo lexto íntegro se inserto o conlinuqción, posondo o formor porte
inlegronie de lo presente resolución, poro lodos los efeclos que procedon:

"RECT FICACION DE CONTRATO

,ESTUDIO TOPOGRAFICO Y MECANICAS DE SUELO EN FUNDICIÓN, LOS TILOS, AV.
EL PARQUE Y BARRIO CENTRAL, LOTA ALTO"

tD 3020-2é-lP t7

En Loio, Repúblico de Chile, o uno de dic¡embre del oño dos mi¡ diec¡siele,
entre lo ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persoño jurídico de derecho público,
rol único tribulorio número sesento y nueve millones cienlo cincuenlo y un mil
irescienlos guión nueve, represenlodo legolmenle por su Alcolde don
MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, ch¡leno, iécnico de nivel superior
de empresos Pymes, cédulo nqcionol de ¡denlidqd número

 ombos domicil¡odos
en colle Pedro Aguine Cerdo ñúmero tresc¡entos dos. comuno de Lolo, en
odelonte "io Mun¡cipol¡dod", y SERVTCIOS GEOTÉCNTCOS E TNGENIERTA

ERGONIKA LIMITADA, persono jurÍdico del g¡ro de su denorninoción, rol único
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lribútorio número setentq y seis millones ochenlo y cinco mil cienio diecisé¡s

guión siele, representodo lggolmenle por su gerenle don FRANCISCO

Ár¡J¡Nono ge nN,loNo¡s PARRA, ch¡leno, iñgeniero civil, cédulo nocionol de
identidod número 

 ombos domiciliodos en colle Dr' Con¡llo ñúmero

doscientos once,iomuno de Temuco, se ho convenido lo siguienle:

E8l!!EBl2: Que, con lecho 26 de octubre de 2017, lo§ comporecienles hon

.E1.6-tooo .l controto denominodo "Estudio lopogrófico y mecónicos de suelo

en Fundición, Los llos, Av. El Porque y Borrio Centrol, Loto Alto"' liciloc¡ón

público lD §2O-26-LP17, el cuol fue oprobodo por Decreto Alcoldicio Nol842'

be fecho 09 de noviembre de 20l7, de lo lluslre Municipolidod de Lolo'

§-EC!AIE?: Que, en lo clóusulq tercero de dicho controlo se ho ¡ncunido en un

Err6ilÑárntorio, pues se indicó que el plozo de eloborqción del esludio se

contorío desde lo fecho del Úll¡mo documenlo qdminislrqlivo que opruebe el

conlrolo, en circunsloncios que de ocuerdo o lo expresodo en el punto 13 de
los Boses Adminiskotivos de i¡ciiociÓn, dicho lérmino se cuenlo q portir de lo
fecho de fimo del octq de inicio del eslud¡o.

TERCERO: Que, los comporecienles debidqmente focultqdos y de comÚn

áÉrEdá uienen en modificor lo clóusulo tercero del conlroio estqbleciendo
que el plozo de eloboroción del eslud¡o se cuenlo o portir de lo fecho de firmo

del ocio de inicio del eslud¡o. En consecuencio, o portir de eslo modificoción'
lo clóusulo lercero del conlroto quedqró en lo formo que sigue:'Tercero: El

plozo móx¡mo poro lo etoboroc¡ón del Esludro serÓ de cuorento díos coÍ¡dos

;onlodos desde /o fecho de f¡rmo del "Aclo de ln¡cio" delesfud¡o"'

CU\BIQ: Que, lo presenle modificoción debe ieñerse como porle ¡ntegronie

áFontroto primiiívo. Aquellos clousulos conlrocluoles no modificodos por el

presenle instrumenlo 5e montienen plenomenle vigenles.

Lo personeío de don Mouric¡o Gobriel Velósquez Volenzuelo, poro ocluor en
represenloción ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOIA, conslo en: o) Seniencio de
Proclomoción de Alcolde nÚmero tre¡nlo y tres, de fecho lreinlo de nov¡embre

de dos m¡l dieciséis, pronunciodo por el Tribunol Electorol Reg¡onol de lo Vlll

Región del Biobío. que por ser conocido por los portes no se inserlo; y b)

De¿reto Alcoldicio ñúmero cuotro mil cienlo ochenlo y lres de seis de
diciembre de dos mil dieciséis.

Lo personerío de Froncisco Alejondro Bohomondes Pono, poro octuor en
represenloción de lo sociedod sERvlclos GEoTEcNlcos E INGENIERIA

ERGONIKA LIMITADA, consto en escriluro pÚblico otorgodo con fecho 14 de
enero de 2013 onte el Nolorio Público de Temuco don Jorge Todres Holes,

reperlorio N"29ól2013."

2. RIJA iniegromente el Controto "Estudio

Topogrólico y Mecón¡cos de Suelo en Fund¡ción, Los Tilos, Av. El Porque, y Bonio

Cenlrol, Loto Allo", suscñlo enlre lo lluslre Municipol¡dod de Lolo y Servicios
ceolécnicos e lngenierío Ergon¡ko Limitodo, con fecho 2ó de ociubre de nl7', en
lodos oquellos ospectos no modificodos por lo reci¡ficoción de controlo olorgodo por
los portes con fecho l'de dicíembre de 2017.

3. PUEIÍQUESE, el presenie octo odmin¡slrolivo en el
Sistemo de lnfofmoc¡ón de lo Dirección de Compros y Controtoción PÚblicq

lhlio://www.mercodopublico.cl] y los oniecedentes de rigol, poro efeclos de lo
precepluodo en el qrtículo ó" del Decrelo Supremo N'250, de 2004. del Minisleño de
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Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo Ley N'18.886 de Bc¡ses Sobre Conlrolos
Adminislrolúos de Suministro y Prestoción de SeNicios"

;@"i2zsargturÑ,c,

. Dieccióñ Jurídico.

. Oirección de Admin¡slroción y Finonzos.

. Direccíóñ de Coñkol.

. SecrelodoComuñoidePloñiñcoción.
' lnrpecior Técnico de Eludlos.
. Progromo de Reviiolizoción de Bonios.

ANotEsE, NoTtftQUEsE, coMUNIQUEsE Y ARcHívEsE.


